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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE
BASES ADMINISTRATIVAS
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 033-2009-LOGISTICA-MPJB
(PRIMERA CONVOCATORIA)
“CONTRATACIÓN DE SERVICIO SUMINISTRO Y MONTAJE DEL SUBSISTEMA DE DISTRIBUCIÓN SECUNDARIA DE BAJA TENSIÓN 380V PARA LA OBRA CONSTRUCCIÓN DE ALBERGUE MUNICIPAL LOCUMBA” 
VILLA LOCUMBA, JUNIO - 2009
BASES ADMINISTRATIVAS
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 033-2009-LOGISTICA-MPJB
(PRIMERA CONVOCATORIA)
CAPÍTULO I

GENERALIDADES

1.1
ENTIDAD CONVOCANTE

Nombre : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE

             RUC N°  : 20194735384
1.2 DOMICILIO LEGAL

PLAZA BOLOGNESI S/N VILLA LOCUMBA
1.3 OBJETO DE LA CONVOCATORIA

El presente proceso de selección tiene por objeto la Contratación de Servicio Suministro y Montaje del Subsistema de Distribución Secundaria de Baja Tensión 380V para la Obra “Construcción de Albergue Municipal Locumba”, según términos referencia, según Capitulo III.
1.4 VALOR REFERENCIAL
El valor referencial asciende a S/. 16,984.00 (Dieciséis mil novecientos ochenta y cuatro con 00/100 nuevos soles), incluido los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que incida en el costo total del servicio. El valor referencial ha sido calculado al mes de mayo 2009. 
	ITEM
	DESCRIPCIÓN
	CANT.
	U.M.
	VALOR UNITARIO REFERENCIAL
	TOTAL REFERENCIAL

	1
	SUMINISTRO Y MONTAJE DEL SUBSISTEMA DE DISTRIBUCIÓN SECUNDARIA DE BAJA TENSIÓN 380V

	1
	SERV
	16,984.00
	16,984.00

	TOTAL S/.

	16,984.00


Las propuestas que excedan el Valor Referencial serán devueltas por el Comité Especial teniéndolas por no presentadas.
1.5 EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN
El expediente de contratación fue aprobado mediante Memorándum Nº 252-2009-GAF/MPJB el día 01 de Junio del 2009.

1.6 FUENTE DE FINANCIAMIENTO

Recursos Determinados.
1.7 SISTEMA DE CONTRATACIÓN
El presente proceso se rige por el sistema de SUMA ALZADA (POR PAQUETE), de acuerdo con lo establecido en el expediente de contratación respectivo.
1.8 MODALIDAD DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL

Por Financiamiento de la entidad.
1.9 ALCANCES DEL REQUERIMIENTO
El requerimiento está definido en el Capítulo III de las presentes Bases.
1.10 BASE LEGAL

· Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto.

· Ley Nº 29289, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2009.
· Decreto Ley Nº 1017  - Ley de Contrataciones del Estado.
· Decreto Supremo Nº 184-2008-EF – Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
· Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

· Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública.
· Ley Nº 28015, Ley de Formalización y Promoción de la Pequeña y Microempresa.

· Resolución de Contraloría Nº 320-2006-CG -Normas Técnicas de Control Interno para el Sector Público.
Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias y conexas, de ser el caso.
CAPITULO II

ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN

2.1 CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
· Convocatoria  …………………………..…….…………………….……...: 08/06/09
· Registro de Participantes……………………………………
.....…….…: 09/06/09 en el Área de Logística hasta las 16:00 horas
· Presentación de Propuestas………………………………………........: 09/06/09 en el Área de Logística hasta las 15:00 horas 
· Evaluación de Propuestas………………………………………..………: 10/06/09
· Otorgamiento de la Buena Pro (A través del SEACE) ….……...: 10/06/09
2.2 PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 

Las propuestas se presentarán en dos sobres cerrados y estarán dirigidas al Comité Especial de la Adjudicación de Menor Cuantía N° 033-2009-LOGISTICA-MPJB, conforme al siguiente detalle:
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Todos los documentos que contengan información esencial de las propuestas se presentarán en idioma castellano o, en su defecto, acompañados de traducción oficial, salvo el caso de la información técnica complementaria contenida en folletos, instructivos, catálogos o similares, que podrá ser presentada en el idioma original. El postor será responsable de la exactitud y veracidad de dichos documentos. 

Los formatos podrán ser llenados por cualquier medio, incluyendo el manual, debiendo  llevar el sello y la rúbrica del postor o su representante legal o mandatario designado para dicho fin.

2.2.1. Contenido de las Propuestas

Se presentarán en un (1) original.
SOBRE Nº 1 - PROPUESTA TECNICA:
Documentación de presentación obligatoria: 
a) Copia simple de la Constancia vigente de inscripción en el Registro Nacional de Proveedores: Capítulo de Servicios.
b) Carta de Presentación y Declaración Jurada de datos del postor.
Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los consorciados - Anexo Nº 01. 

c) Declaración Jurada en la que el postor declare que su oferta cumple los Requerimientos Técnicos Mínimos contenidos en el Capítulo III de las Bases - Anexo Nº 02.

d) Declaración Jurada del postor de acuerdo al Artículo 42º del Reglamento de la Ley de       Contrataciones del Estado - Anexo Nº 03.

e) Promesa Formal de Consorcio, de ser el caso, según lo dispuesto en la Directiva N° 003-2003-CONSUCODE/PRE, aprobada con la Resolución N° 063-2003-CONSUCODE/PRE (Artículo 37º de la Ley), según Anexo N° 04. 
Documentación de presentación facultativa: 
a) Certificado de inscripción o reinscripción en el Registro de la Micro y Pequeña empresa – REMYPE.
b) Declaración jurada de experiencia del postor – Anexo Nº 05.
c) Declaración jurada de plazo de entrega del servicio – Anexo Nº 06.
SOBRE N° 2 - PROPUESTA ECONOMICA:
El sobre Nº 2 deberá contener:

a) Oferta económica en nuevos soles, incluidos todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, costos laborales, conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro costo que pueda tener incidencia sobre el costo del bien / servicio a contratar. Por lo tanto, la Entidad no reconocerá pago adicional de ninguna naturaleza. Anexo Nº 07.
b)  Declaración jurada donde se comprometa a mantener vigente su oferta hasta la suscripción del contrato y/o recepción de la orden de servicio. 
El monto total de la propuesta económica y los subtotales deberán ser expresados hasta con dos decimales.

2.3. 
EVALUACIÓN DE PROPUESTAS 

La evaluación de propuestas se realizara en dos (02) etapas: La evaluación técnica y la evaluación económica. 

Los máximos puntajes asignados a las propuestas son las siguientes:

Propuesta Técnica
: 100 puntos

Propuesta Económica 
: 100 puntos 
2.3.1 Evaluación Técnica
Se verificara que la propuesta técnica cumpla con los requerimientos técnicos mínimos contenidos en el Capitulo III de las presentes Bases. Las propuestas que no cumplan dichos requerimientos no serán admitidas. 

Sólo a aquellas propuestas admitidas, el Comité Especial les aplicara los factores de evaluación previstos en las Bases y asignara los puntajes correspondientes, conforme a los criterios establecidos para cada factor.

Las propuestas técnicas que no alcancen el puntaje mínimo de sesenta (60) puntos, serán descalificadas en esta etapa u no accederán a la evaluación económica. 

2.3.2 Evaluación Económica 

Si la propuesta económica excede del valor referencial se tendrá como no presentada.

La evaluación económica consistirá en asignar el puntaje máximo establecido a la propuesta económica de menor monto. Al resto de propuestas se les asignará un puntaje inversamente proporcional, según la siguiente fórmula: 


Pi = Om x PMPE 



            Oi 


Donde: 



i = Propuesta 



Pi = Puntaje de la propuesta económica i 



Oi = Propuesta económica i 



Om = Propuesta económica de monto o precio más bajo 



PMPE = Puntaje máximo de la propuesta económica
2.3.3 Determinación del Puntaje Total

Una vez calificadas las propuestas durante la evaluación técnica y económica se determinara el puntaje total de las mismas.

El puntaje total de las propuestas será el promedio ponderado de ambas evaluaciones, obtenido de la siguiente formula: 



PTPi = c1PTi + c2PEi


Donde:



PTPi = Puntaje total del postor i



PTi = Puntaje por evaluación técnica del postor i



PEi = Puntaje por evaluación económica del postor i



c1 = Coeficiente de ponderación para la evaluación técnica = 0.60

c2 = Coeficiente de ponderación para la evaluación económica = 0.40
2.4.   OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO

Se otorgará la Buena Pro al postor que obtenga el mayor puntaje total. El otorgamiento de la Buena Pro se registrará en el SEACE en la fecha prevista en el calendario del proceso.

2.5.   CONSENTIMIENTO DE LA BUENA PRO

El consentimiento de la Buena Pro se registrará en el SEACE al día siguiente del otorgamiento de la Buena Pro.  

CAPITULO III
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 033-2009-LOGISTICA-MPJB
CONTRATACIÓN DE SERVICIO SUMINISTRO Y MONTAJE DEL SUBSISTEMA DE DISTRIBUCIÓN SECUNDARIA DE BAJA TENSIÓN 380V PARA LA CONSTRUCCIÓN DE ALBERGUE MUNICIPAL LOCUMBA
	ITEM
	CANT.
	U.M.
	DESCRIPCIÓN

	1
	1
	SERV
	SUMINISTRO Y MONTAJE DEL SUBSISTEMA DE DISTRIBUCIÓN SECUNDARIA DE BAJA TENSIÓN 380V



TÉRMINOS DE REFERENCIA
1. ESPECIFICACIONES DEL SUMINISTRO Y MONTAJE:

        SUMINISTRO DE MATERIALES

CONDICIONES GENERALES DE SUMINISTRO
ALCANCE DE LAS ESPECIFICACIONES

Estas especificaciones, conjuntamente con los planos del Proyecto, tienen por objeto servir como guía para el suministro de equipos electromecánicos relacionados a su fabricación en lo que se refiere a calidad, seguridad y garantía de durabilidad, de acuerdo a las normas vigentes.

CONDICIONES DE SERVICIO

Los equipos y materiales deberán ser adecuados para trabajar en las siguientes condiciones de servicio:

· Altura sobre el nivel del mar

:
1000 m.

· Temperatura máxima promedio
:
32 ºC

· Temperatura mínima promedio
:
15 ºC

NORMAS REGULADORAS APLICABLES

Todos los equipos y materiales serán técnicamente aceptados por Electrosur S.A. por el proceso de Control de Calidad; además, deberán cumplir con las disposiciones pertinentes del Código Nacional de Electricidad y observar las recomendaciones de INDECOPI. Si dichas  normas no cubren en suficiente detalle los requisitos de diseño o instalación de los equipos se optará por otras Normas Nacionales o Internacionales específicamente aplicable a cada ítem.

· SUMINISTRO DE POSTES

Los postes serán de concreto armado centrifugado, de longitudes y cargas de trabajo que se señalan en el cuadro 2.2-1, fabricados de acuerdo a las Normas Técnicas ITINTEC (INDECOPI) Nro. 339.027 y D.G.E.  015-PD-1. Los mismos que deberán tener señalada la marca del fabricante en bajo relieve, pintadas sus características principales y serán pintados con pintura impermeabilizante hasta 2.00m. de la base.

CUADRO 2.2-1

	CARACTERÍSTICAS DE LOS POSTES DE C.A.C.

	· Longitud Total (m)
	8
	8

	· Carga de trabajo en la punta (Kg.)
	200
	300

	· Diámetro en la punta (mm.)
	120
	120

	· Diámetro en la base (mm.)
	240
	240

	· Peso Neto (Kg)
	388
	410


Los postes deberán llevar impresa con caracteres legibles e indelebles y en lugar visible, cuando estén instalados, la siguiente información:

a) Marca o nombre del fabricante

b) Designación del poste:  l /c / d /D;  DONDE:

l
=
Longitud del poste

c
=
Carga de trabajo con coeficiente de seguridad 2.

d
=
Diámetro en la cabeza en mm.

D
=
Diámetro en la base en mm.

c) Fecha de fabricación.

Además los postes deberán estar protegidos contra la corrosión atmosférica, sustancias alcalinas y químicas débiles, etc., para lo cual se deberá recubrir con sellador a base de polímeros de alto lustre y rápida penetración en el concreto hasta 2 metros a partir de la base.

Los postes deberán especificarse que a 3 m. de la base del poste, en bajo relieve, deberá implementarse una marca que permita inspeccionar la profundidad de empotramiento luego de instalado el poste.

· SUMINISTRO DE CONDUCTORES

Los conductores para todo el conjunto del proyecto deberán tener las siguientes características:

CONDUCTORES TIPO CAAI

	DENOMINACIÓN CABLE
	RESISTENCIA OHMICA
	REACTANCIA INDUCTIVA
	CAPACIDAD CORRIENTE
	FACTOR DE CAÍDA DE TENSIÓN

V/(AXKM)

	
	Ohm/Kg
	Ohm/Kg
	AMP
	

	Parámetros Eléctricos:
	
	
	
	

	CAAI 2X16 + N25
	1.87
	0.1034
	85
	3.96

	CAAI 2X16 + 1X16 + N25
	1.87
	0.1034
	85
	3.96

	CAAI 3X50 + 1X16 + N35
	1.87
	0.1149
	171
	3.96


Los conductores tipo CAAI de fase y de alumbrado son de aluminio temple duro. El soporte es un cable de aleación de aluminio (que sirve como neutro). Los conductores  y el soporte son aislados con polietileno reticulado (XLPE). Son usados para redes de distribución aérea urbana y rural con tensiones de hasta 1000V. El polietileno reticulado permite mayor capacidad de corriente, alta resistencia de aislamiento, menor reactancia inductiva que con conductores desnudos, usados en líneas de distribución aérea. Mayor seguridad por la resistencia mecánica y dureza del aislamiento. No se requiere el uso de aisladores para su instalación. Resistente a la abrasión, intemperie, rayos solares. 

Normas de Fabricación:

Para la fabricación del conductor deberán de tomarse en cuenta las siguientes normas:

· NF C 33-209

· ITINTEC 370.051

· DNC-ET-011a

· DNN-ET-022a

· FERRETERÍA PARA PORTANTE

PERNO CON OJAL ROSCADO:

El perno será de acero SAE 1020, galvanizado en caliente, según NORMA ASTM A153-82 y de 5/8” de diámetro por 250 mm de longitud. La carga de rotura mínima será de 55.29 KN. El suministro incluirá una tuerca cuadrada, contratuerca y arandela cuadrada curvada.

GRAPA DE SUSPENSIÓN:

El perno será de acero SAE 1020, galvanizado en caliente, según NORMA ASTM A153-82. Tendrá las siguientes características:

· Resistencia a la tracción




: 15 KN

· Resistencia al deslizamiento



:   1 KN

· Rango de diámetro para el conductor portante

: 4 - 8 mm

PERNO CON GANCHO:

El perno será de acero forjado SAE 1020, galvanizado en caliente, según NORMA ASTM A153-82, y será de 5/8” de diámetro por 330 mm de longitud. La carga mínima de rotura  a la tracción 

será de 8 KN. El suministro incluirá una arandela fija y otra móvil, así como una tuerca y una contratuerca.

GRAPA DE ANCLAJE CÓNICA:

Será del tipo cónico, el cuerpo, mordaza cónica, perno y tuerca serán de hierro galvanizado en caliente resistente a la corrosión, el estribo será de acero galvanizado en caliente (según NORMA ASTM A153-82) y tendrá las siguientes características:

· Resistencia a la tracción

: 15 KN

· Resistencia al deslizamiento
: 10 KN

TUERCA OJO:

Será de acero forjado galvanizado en caliente. Será adecuada par perno de 5/8” de diámetro. Su carga mínima de rotura será de 55.29 KN.

CAJA DE DERIVACIÓN Y ACOMETIDA:

Será fabricada de plancha de acero laminada en frío, de 1.5 mm. Tendrá acabado con pintura base de cromato de zinc epóxica y acabado de esmalte epóxica gris. La caja tendrá los siguientes elementos:

· Bornera de conexión y derivación.

· Señalizador de acometida.

· Cable de conexión para caja de derivación.
ABRAZADERA PARA SUJECIÓN DE TEMPLADORES DE ACOMETIDAS:

Serán abrazaderas tipo partido de platina galvanizada de 1 ½” x 3/16” con diámetro interior de 125mm, con pernos de 2”x1/2” Diam., incluirán tres ganchos soldados de ¼”, que servirán para la sujeción de templadores de acometidas domiciliarias (para poste de MT el diámetro interior será de 215mm)

· EMPALME O CONECTORES

Los conectores serán de Aluminio, su resistencia a la tracción debe ser superior a 31 Kg/mm2 y deben usarse pernos especiales galvanizados con una resistencia a la tracción de 82 Kg/mm2. También será necesario usar conectores bimetalicos Al-Cu.

CUBIERTA DE AISLAMIENTO DE CONECTORES:

Las cubiertas de aislamiento serán de polietileno negro resistente a la intemperie, el cual tendrá gran resistencia a la radiación solar.

Estas serán diseñadas y construidas de tal manera que el dispositivo de cierre sea confiable y no este flojo. También deberá soportar varias aperturas y cierres, incluso en condiciones climáticas adversas.

TUBO TERMINAL TERMOCONTRAIBLES

Estos tubos se utilizarán para aislar los conductores cuando no se usan conectores o quedan terminales sueltos; serán de plástico negro resistente a la intemperie con tratamiento en calor.

Los tubos tendrán un diámetro mínimo de 12 mm. antes de la contracción y 4 mm. como máximo, después de la contracción. También en su reemplazo se podrán utilizar la cinta vulcanizante.

CORREA DE AMARRE

Serán hechas de plástico negro resistente a la intemperie, de 170 ± 10 mm. de longitud 4.6 ± 0.5 mm. de ancho y con una cabeza terminal rectangular, deberá presentar  un ajuste rápido y seguro, sin deslizamiento en condiciones criticas de instalación.

CINTA BAND IT

Serán de acero inoxidable no magnético, liso sin bordes cortantes de ½”x0.03mm.

PRESILLAS PARA CINTA BAND IT

Serán de acero inoxidable no magnético, para cinta band it de 1/2”x0.03mm.

· RETENIDAS DE ANCLAJE

Estas especificaciones se refieren al diseño, fabricación y entrega de los accesorios para la conformación de los tipos de vientos que se utilizarán en los anclajes de las redes secundarias.

Los elementos componentes son los siguientes:

· Abrazadera para retenida:

Será fabricada de platinas de acero de 2” x ¼” de espesor, galvanizadas en caliente, de diámetro variable, para cada tipo de poste.

· Grapas Preformadas:

Serán de acero galvanizado, para uso en cable de acero galvanizado de 3/8” diámetro.

· Aislador de Tracción:

Se usará un aislador de tracción clase ANSI 54-2, de las siguientes características:
Material



:
Porcelana

Dimensiones aproximadas
:
3 ½” x 2 ½”

Resistencia a la tracción

:
10000 lbs.

Tensión de flameo

:
En seco 
25 KV







En húmedo 
12 KV

· Cable de acero Galvanizado:

Se utilizará cable de acero galvanizado de 3/8” de diámetro, 7 hilos, de tipo SIEMENS MARTIN.

· Varilla de anclaje:

Será de acero galvanizado de 5/8” de diámetro por 2.10 m de longitud.

· Canaleta Protectora:

Será de material resistente y galvanizado

· Contrapunta:

Para el caso de la retenida tipo contrapunta se le incluirá el brazo (2” ( x 1m) de la contrapunta con su respectiva abrazadera de Fo.Go., tipo partido de 2”x1/4”x140mm de diámetro con pernos, tuercas y arandelas.

· Arandela de 20x20 cm x ¼” espesor

· Dado de concreto 40x40x20 cm

· MATERIALES DE PUESTA A TIERRA

El sistema de puesta a tierra estará compuesto de los siguientes materiales:
· 10 metros de conductor de cobre desnudo recocido (temple blando) de 7 hilos de 25 mm2 de sección.

· Una varilla de cobre de 5/8” de diámetro x 2.40 de longitud.

· Un conector bimetálico de ranuras paralelas incluido cubierta protectora y gel protector.

· Un conector de cobre para la varilla especificada.

· Aditivos para preparar el pozo de tierra como son:

Tierra de cultivo cernida
: Cantidad de acuerdo al detalle especificado en el plano.

Aditivo químico

: Similar a THOR GEL.

· Tubo de PVC de ¾” ó 1” de diámetro.

· Caja de registro de CAV de 40x40x40cm.

MONTAJE

GENERALIDADES

Las presentes condiciones, tienen por objeto  establecer los lineamentos, y aspectos generales relativos a la ejecución de las obras  electromecánicas del presente Proyecto.
TRAMITES EN ELECTROSUR
El Contratista será responsable de efectuar los trámites ante Electrosur S.A hasta la entrega de la Obra al concesionario; sin lo cual no se dará la conformidad para el pago

ALCANCE DE LOS TRABAJOS

El alcance de los trabajos a realizar en obras electromecánicas, cubre básicamente lo siguiente:

· Retiro y transporte hasta el lugar de montaje de materiales y equipos electromecánicos a instalarse.

· Montaje de las Redes Eléctricas según las especificaciones respectivas y los planos del Proyecto, hasta que queden en perfectas condiciones de funcionamiento.

NORMAS

La ejecución de la obra deberá cumplir con las siguientes  disposiciones:

· Código Nacional de Electricidad

· Reglamento Nacional de construcciones 

· Normas de seguridad

· Normas de MEM/DGE
· REPLANTEO DE LA OBRA

El contratista al inicio de la obra presentara a la supervisión, el replanteo de las estructuras, a fin de que estas cumplan con el Código Nacional de Electricidad y el procedimiento 011-2004-OS/CD del OSINERG y al finalizar la obra, para la recepción de la misma, deberá presentar una planilla de estructuras y tramos en donde se indique las distancias mínimas respecto a edificaciones, avisos publicitarios, nivel del terreno, cruces con otras instalaciones o estructuras, etc. indicadas en el Código Nacional de Electricidad.

El Contratista será el único responsable de la correcta ubicación,  nivelación y colocación de los equipos y materiales, con respecto a lo indicado en los planos.

Se asume que los planos y especificaciones son correctos, pero no se garantiza una total exactitud, por lo tanto, la omisión de cualquier referencia o material menudo no indicado específicamente, y que sea necesario para el buen funcionamiento del conjunto, no libera al Contratista de la obligación de suministro o instalarlo sin costo adicional.

Al final del montaje, el Contratista entregará los planos de replanteo de la obra, con las modificaciones efectuadas en los planos originales, incluyendo detalles o planos adicionales.

· MONTAJE DE POSTES

El montaje de los postes deberá ceñirse en lo posible a los planos y especificaciones técnicas; todos deberán estar perfectamente alineados y se verificará su verticalidad. Manteniendo las distancias a las paredes según normas. Los postes serán pintados con pintura impermeabilizante hasta 2.00m. de la base, antes de su instalación.

Los postes serán instalados en macizos de concreto tipo ciclópeo 1:3+30% de piedra mediana, en un solado de concreto de 0.10m de espesor, para lo cual referencialmente se considerara la apertura de un hueco de 0.70m de diámetro por 1.10m de profundidad. El diseño corresponderá con el tipo de terreno del lugar del proyecto.

Serán izados y manipulados de tal forma que en las maniobras no sean sometidos a esfuerzos dinámicos que produzcan deterioro en los mismos.

Todos los postes de Red Secundaria se instalarán con materiales de empotramiento como son: Cemento grava, agua y piedras medianas los cuales se apisonarán cada 25 cm.

Los postes de anclaje y/o ángulo se colocará con una ligera inclinación opuesta a la resultante de fuerzas actuantes, a fin de que queden verticales cuando estén sometidos a su carga de trabajo.

· MONTAJE DE RETENIDAS

Después de instalado el poste y fraguado la base de la cimentación se procederá al montaje de los vientos de anclaje, para lo cual se abrirá en el suelo las excavaciones necesarias, donde se colocará el bloque de anclaje y la varilla respectiva, según los planos de detalle.

Luego se cerrará la excavación, compactándose el terreno en capas no mayores de 0.20 m. Y regándose. El apisonado se realizará varias veces, en uno o dos días; posteriormente previa la reparación de la vereda si hubiera se procederá a instalar el cable y los otros elementos.

El ajuste definitivo de las grapas se hará después de verificarse el templado del cable. En todos los casos la instalación de los vientos de anclaje, es previa al tendido de los conductores.

· MONTAJE DE FERRETERÍA PORTANTE

La ferretería que se usará deberá manipularse y se seguirán los pasos de acuerdo con las normas técnicas del fabricante.

Antes de instalarlos se verificará que todos sus elementos no presenten defectos y que estén limpios. El montaje de cada armado se adecuará conforme a los planos de detalles.

· INSTALACIÓN DE PUESTA A TIERRA

Se confeccionará de acuerdo a las medidas en el plano de detalles, el aditivo químico se preparará de acuerdo a las recomendaciones del fabricante.

· TENDIDO DE  CONDUCTORES

La sujeción de los conductores a los ganchos de suspensión se hará mediante las mordazas de suspensión, se fijara al cuello de la mordaza el cable neutro o mensajero el que estará sujeto a esfuerzos mecánicos de los conductores de fase.

Primero se colocará las mordazas y polea de tendido sobre los ganchos de banda de los postes. A continuación se sujetará el cable del extremo mediante una malla perforada a la vez que se unirá a una soga que servirá como guía, la cual pasará por cada una de las poleas de tendido. Cuando el cable haya llegado al poste terminal, se quitará la malla perforada y se insertará el cable neutro o mensajero en la mordaza de suspensión

· PRUEBAS

Durante la ejecución de la obra, al concluir los trabajos y antes de poner en servicio las instalaciones deberá realizarse las pruebas necesarias empleando instrumentos y métodos adecuados. El ejecutor de la obra realizará las correcciones o reparaciones que sean necesarias hasta que las instalaciones funcionen correctamente, y serán las siguientes:

a.- Inspección General.

Consistirá en una inspección visual general del estado de la obra del sub sistema de distribución secundaria, unidades de alumbrado público y conexiones domiciliarias.

b.- Aislamiento.

Se realizará las mediciones en cada uno de los alimentadores y deberán obtenerse los valores de aislamiento que especifican las Normas de la MEM/DGE.
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c.- Secuencia de Fases.

El ejecutor de la obra deberá efectuar la verificación de la posición de los conductores de cada fase.

d.- Prueba de Tensión.

Al final de todas las pruebas se conectarán las cargas y se aplicará la tensión nominal a la red, verificándose su buen funcionamiento y los niveles de tensión en los extremos finales de cada circuito.
e.- Encendido de Lámparas.

Se verificará el encendido de todas las lámparas, en caso de que alguna no encienda se procederá a su sustitución.

f.- Resistencia de Puesta a Tierra.

El valor aceptado para la resistencia de puesta a tierra, será aquella menor o igual a 16 ohms,  estando la cerilla desconectada del sistema.

· CODIFICACIÓN DE POSTES
Las presentes especificaciones comprenden el suministro de todos los materiales para realizar las siguientes actividades:
-
Pintado de codificación de postes.

-
Pintado de señalización de puestas a tierra de postes.
Las características principales de las actividades señaladas son:

A. Codificación de Postes.
-
Se pintara a una altura de 3.0 m. respecto al nivel del piso de acuerdo a lo 
indicado en los planos.

-
Las dimensiones de las letras serán de 50 mm de altura y 6 mm de espesor.
B. Señalización.
-
Se realizará de acuerdo a lo indicado en los planos del proyecto

	METRADO Y PRESUPUESTO

	
	
	
	
	
	

	PROYECTO        : SUBSISTEMA DE DISTRIBUCIÓN SECUNDARIA BAJA TENSIÓN 380V ALBERGUE              MUNICIPAL

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	METRADO
	

	ITEM
	DESCRIPCIÓN 
	 
	CANT.
	
	

	 
	 
	UNID.
	TOTAL
	
	

	1.00
	POSTES Y CRUCETAS DE CONCRETO
	 
	 
	
	

	1.01
	Postes de C.A.C. de 8/300/120/240
	U
	2
	
	

	 
	 
	 
	 
	
	

	2.00
	CABLES Y CONDUCTORES AUTOPORTANTES
	 
	 
	
	

	2.01
	Conductor de Aluminio autoportante CAAI  3x50 +1x16+N35 mm².
	m
	60
	
	

	2.02
	Cinta aislante  3M tipo 1600, de 20 m de longitud.
	Rollo
	1.0
	
	

	 
	 
	 
	 
	
	

	3.00
	FERRETERÍA DE CONDUCTORES
	 
	 
	
	

	3.01
	Perno ojal abierto o gancho de 16 mm Øx200 mm.
	Pza.
	1
	
	

	3.02
	Perno ojo de 16 mm Ø x 200 mm. de longitud.
	Pza.
	4
	
	

	3.03
	Gancho tipo banda.
	Pza.
	1
	
	

	3.04
	Tuerca ojo de 16 mm Ø.
	Pza.
	2
	
	

	3.05
	Acometidas Domiciliarias
	Jgo
	1
	
	

	3.06
	Grapa de anclaje cónica terminal para conductor de 25 - 50 mm².
	Pza.
	4
	
	

	3.07
	Cinta metálica Band It de 3/4"
	Rollo
	0.2
	
	

	3.08
	Presillas para cinta Band It de 3/4".
	Pza.
	3
	
	

	3.09
	Conector de derivación Al/Al de 16-50 mm² con protector
	Pza.
	4
	
	

	3.10
	Conector de derivación Al/Cu de 10-35/2.5-16 mm², incluido cubierta aislante termoplástica y GEL protector.
	Pza.
	12
	
	

	3.11
	Correa plástica de 7.6 x 360 mm  para amarre.
	U
	12
	
	

	3.12
	Caja de derivaciones 3 salidas trifásica, incluyendo:
	 
	 
	
	

	 
	- Borne trifásica para 3 salidas (04 unidades)
	 
	 
	
	

	 
	- Cable de conexión  4x10 mm². N2XY (1.2 m)
	Cjto
	1
	
	

	3.13
	Abrazadera para acometida domiciliaria de 125 mm Ø.
	U
	1
	
	

	 
	 
	 
	 
	
	

	5.00
	MATERIAL ELÉCTRICO ACCESORIOS
	 
	 
	
	

	5.01
	Retenida de anclaje contrapunta compuesta de:
	 
	 
	
	

	 
	- 10 m de cable de acero galvanizado 3/8" Ø 
	 
	 
	
	

	 
	- 01 Varilla de anclaje Fe Ga de 5/8"Ø x 2.40 m, arandelas y tuercas.
	 
	 
	
	

	 
	- 01 arandela cuadrada de 4"x4"x1/4" con agujero para varilla de 5/8".
	 
	 
	
	

	 
	- 01 aislador de tracción 54-2.
	 
	 
	
	

	 
	- 01 Guardacable de 1/16"x2.40 m.
	 
	 
	
	

	 
	- 01 abrazadera de F°G° tipo partido de 2"x1/4"x140 mm.
	 
	 
	
	

	 
	- 02 guardacabos de 1/16", para cable de 3/8" Ø.
	 
	 
	
	

	 
	- 04 mordazas preformadas de 890 m para carga de rotura de 6980 kg.
	 
	 
	 
	 

	 
	- 01 bloque de concreto armado de 0,4 x0,4x 0,10 m.
	 
	 
	 
	 

	 
	- 03 m. de alambre de acero Nº 12 para amarre.
	 
	 
	 
	 

	 
	- 01 brazo contrapunta para BT
	Jgo.
	1
	
	

	 
	 
	 
	 
	
	

	5.02
	Sistema de Puesta a Tierra compuesto de:
	 
	 
	
	

	 
	- 10 m de conductor de Cobre, temple suave, de 25 mm² de sección.
	 
	 
	
	

	 
	- 01 varilla de cobre de 5/8"x2.40 m.
	 
	 
	
	

	 
	- 01 conector tipo Anderson Electric.
	 
	 
	
	

	 
	- 01 conector Aluminio-cobre 25/25 mm², incluido cubierta protectora.
	 
	 
	
	

	 
	- 01 Aditamiento químico de P.T. (GEL), 7 kg(similar Erico GEL).
	 
	 
	
	

	 
	- 01 caja de puesta a tierra.
	 
	 
	
	

	 
	- 01 m3 de tierra vegetal.
	Jgo.
	1
	
	

	 
	 
	 
	 
	
	

	6.00
	ACOMETIDA DOMICILIARIA
	 
	 
	
	

	6.01
	Medidor Trifásico electrónico multifunción (incluye la instalación)
	u
	2
	
	

	6.02
	Caja Portamedidor Trifásica tipo LTM
	u
	2
	
	

	6.03
	Interruptor Termomagnéticos General Electric
	u
	2
	
	

	6.04
	Tubo de PVC de 1 1/2" x 3m (incluye abrazaderas y codos)
	u
	2
	
	

	 
	 
	 
	 
	
	

	 
	TOTAL SUMINISTRO DE MATERIALES
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	7.00
	MONTAJE ELECTROMECÁNICO
	 
	 
	
	

	7.01
	Trazo y Replanteo.
	m
	55
	
	

	7.02
	Excavación de hueco e izado de postes de 8 m. de longitud.
	U
	2
	
	

	7.03
	Instalación de perno gancho y mordaza de suspensión y cónica
	Cjto.
	2
	
	

	7.04
	Conductor de aluminio autoportante CAAI 3x50+1x16+N35 mm².
	m
	55
	
	

	7.05
	Excavación de hueco para retenida o puesta a tierra.
	U
	2
	
	

	7.06
	Instalación de retenida simple/contrapunta.
	Cjto.
	1
	
	

	7.07
	Instalación de sistema de puesta a tierra.
	Cjto.
	1
	
	

	7.08
	Codificación de postes, pintado de símbolos de advertencia y tierra.
	U
	2
	
	

	7.09
	Prueba y puesta en servicio.
	Cjto.
	1
	
	

	 
	 
	 
	 
	
	

	 
	TOTAL   MONTAJE DE RED SECUNDARIA 
	 
	 
	
	


2. CONFORMIDAD DEL SERVICIO:

La conformidad del servicio será hecha por la Residencia contando con el visto bueno de la supervisión una vez que el ganador del servicio concluya al 100% el suministro y montaje del subsistema de distribución secundaria respetando las especificaciones de suministro y montaje, el contratista del servicio deberá presentar el protocolo de pruebas solicitadas en los términos de referencia.

Asimismo el Contratista del servicio deberá entregar la Obra al concesionario (Electrosur); sin lo cual no se dará la conformidad para el pago. 

3. TIEMPO DE EJECUCIÓN:

El tiempo de Ejecución será máximo de 15 días calendarios a partir del otorgamiento de la orden de servicio.
4. ASPECTOS A CONSIDERAR:

· Respetar el tiempo de ejecución.

· Se adjuntan planos de detalles.
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CAPITULO IV 

FACTORES DE EVALUACIÓN

	FACTORES Y CRITERIOS
	DESAGREGADO
	PUNTAJE

	EXPEDIENTE TÉCNICO

Se verificará que el Sobre Nº 1 Propuesta Técnica remitida por el postor, contenga toda la documentación solicitada en las Bases.
	
	Excluyente

	*FACTORES REFERIDOS AL POSTOR
	EXPERIENCIA DEL PORTOR:

4 veces el Valor Referencial

3 veces el Valor Referencial

2 veces el Valor Referencial 


	40 puntos

30 puntos

20 puntos


	Hasta 40 puntos

	FACTORES REFERIDOS AL OBJETO DE LA CONVOCATORIA
	PLAZO DE ENTREGA (en función de la orden de servicio)

Menor igual a 10 días calendarios

De 11 a 15 días calendario

Mayor de 15 a 20 días calendario
	40 puntos

30 puntos

20 puntos


	Hasta 40 puntos

	FACTORES REFERIDOS AL OBJETO DE LA CONVOCATORIA
	CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO (De acuerdo al Art. 45º Inc. 02 RLCE)
De 6 a 10 Constancias 
De 1 a 5 Constancias
	20 puntos

10 puntos


	Hasta 20 puntos

	TOTAL PROPUESTA TÉCNICA
	100 puntos

	TOTAL PROPUESTA ECONÓMICA 
	100 puntos


Nota: * Se evaluarán las copias simples de contratos con respectiva conformidad de Orden de Servicio y/o Comprobantes de Pago (facturas) canceladas iguales y/o similares al ítem objeto de la convocatoria, entregados a diferentes empresas, en los últimos ocho (08) años (contados a partir de la fecha de entrega de propuestas).

El postor presentará un máximo de diez (10) documentos, evaluándose la suma de los montos de cada documento.

No se aceptarán otra clase de documentos sustentatorios.

Asimismo, no se tomarán en cuenta para la evaluación los documentos ilegibles. 
ANEXO N.° 01

	CARTA DE PRESENTACIÓN Y DECLARACION JURADA DE DATOS DEL POSTOR 


El que se suscribe, ……………………. (o representante Legal de  ..................), identificado con DNI Nº ................., R.U.C. Nº ............., con poder inscrito en la localidad de ................ en la Ficha Nº ............ Asiento Nº ..........., DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información de mi representada se sujeta a la verdad:

	Nombre o Razón Social

	

	Domicilio Legal

	

	RUC

	
	Teléfono
	
	Fax
	


Autorización Municipal

	
Municipalidad

	Nº de Licencia de Funcionamiento
	Fecha

	
	
	


Participa en Consorcio

	SI
	NO
	Nombre de las Empresas que participan en Consorcio

	
	
	Empresa Nº 1
	Empresa Nº 2
	Empresa Nº 3

	
	
	
	
	


Villa Locumba, ………………………………
	..........................................................

Firma y sello del Representante Legal

Nombre / Razón social del postor


(*) Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los consorciados.

ANEXO N.° 02
DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS DEL SERVICIO CONVOCADO
Señores

AREA DE LOGISTICA
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 033-2009-LOGISTICA-MPJB
Presente.-

De nuestra consideración:
En calidad de postor, luego de haber examinado los documentos del proceso de la referencia proporcionados por la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE y conocer todas las condiciones existentes, el suscrito ofrece la Contratación de Servicio Suministro y Montaje del Subsistema de Distribución Secundaria de Baja Tensión 380V para la Obra “Construcción de Albergue Municipal Locumba”, de conformidad con dichos documentos y de acuerdo con los Requerimientos Técnicos Mínimos y demás condiciones que se indican en el Capítulo III de las Bases.

En ese sentido, me comprometo a entregar el servicio con las características, en la forma y plazo especificados en las Bases.
Villa Locumba…………………
…….………………………….…………………..

Firma, Nombre / Razón social del postor
ANEXO N.° 03
DECLARACIÓN JURADA 

(ART. 42º DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO)

Señores
AREA DE LOGISTICA
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 033-2009-LOGISTICA-MPJB
Presente.-

De nuestra consideración:

El que suscribe …………….. (o representante legal de …………..), identificado con DNI Nº ................,  con RUC Nº ……………, domiciliado en .........................................., que se presenta como postor de la ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 033-2009-LOGISTICA-MPJB para la Contratación de Servicio Suministro y Montaje del Subsistema de Distribución Secundaria de Baja Tensión 380V PARA LA OBRA “CONSTRUCCIÓN DE ALBERGUE MUNICIPAL LOCUMBA”, declaro bajo juramento: 

1.-
No tener impedimento para participar en el proceso de selección ni para contratar con el Estado, conforme al Art. 10 de la Ley de Contrataciones del Estado.

2.-
Conozco, acepto y me someto a las Bases, condiciones y procedimientos del proceso de selección.

3.-
Soy responsable de la veracidad de los documentos e información que presento a efectos del presente proceso de selección.

4.-
Me comprometo a mantener la oferta durante el proceso de selección y a suscribir el contrato, en caso que resulte favorecido con la Buena Pro.

5.-
Conozco las sanciones contenidas en la Ley de Contrataciones del Estado y su reglamento el Decreto Supremo Nº 184-2008-EF, así como en la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

Villa Locumba, …………………………………..        

………………………….………………………..

Firma, Nombre / Razón social del postor

ANEXO N.° 04
PROMESA FORMAL DE CONSORCIO

(Sólo para el caso en que un consorcio se presente como postor)

Señores
AREA DE LOGISTICA
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 033-2009-LOGISTICA-MPJB
Presente.-

De nuestra consideración,

Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable durante el lapso que dure el proceso de selección, para presentar una propuesta conjunta en la ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 033-2009-LOGISTICA-MPJB, responsabilizándonos solidariamente por todas las acciones y omisiones que provengan del citado proceso.

Asimismo, en caso de obtener la buena pro, nos comprometemos a formalizar el contrato de consorcio, de conformidad con lo establecido en el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

Designamos al Sr.  ..................................................................................., identificado con D.N.I. Nº…………………….. como representante legal común del Consorcio, para efectos de participar en todas las etapas del proceso de selección y formalizar la contratación correspondiente. Adicionalmente, fijamos nuestro domicilio legal común en.........................................
OBLIGACIONES DE ……..:




% Participación
OBLIGACIONES DE ……:




% Participación
Villa Locumba, ……………………..
            …………………………………………..                                            ..………………………………………….. 
Nombre, firma, sello y DNI del



Nombre, firma, sello y DNI del

Representante Legal empresa 1



Representante Legal empresa 2

ANEXO N.º 05
DECLARACIÓN JURADA DE EXPERIENCIA DEL POSTOR (MONTO DE FACTURACIÓN) 

Señores

ÁREA DE LOGÍSTICA
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 033-2009-LOGISTICA-MPJB
Presente.-

De nuestra consideración,

El que suscribe, don …………………………………………………... identificado con D.N.I. Nº …………………, representante de la empresa ……………………………………………………….; DECLARO BAJO JURAMENTO, que los documentos que presento, corresponden a la Empresa que represento, los cuales pertenecen al periodo comprendido entre el ……….. hasta el …………… y totalizan (en números y letras) Nuevos Soles.
	TIPO DE DOCUMENTO
	DESCRIPCIÓN
	CLIENTE
	IMPORTE

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	TOTAL
	


Villa Locumba, …………………………………..        

………………………….………………………..

Firma, Nombre / Razón social del postor

ANEXO N.° 06

DECLARACIÓN JURADA DE COMPROMISO

 DEL PLAZO DE ENTREGA DEL SERVICIO 

Señores

ÁREA DE LOGÍSTICA
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 033-2009-LOGISTICA-MPJB
Presente.-

De nuestra consideración,

Por medio de la presente (Razón social del Postor) garantiza la Entrega de los servicios ofertados para el proceso de Adjudicación de Menor Cuantía Nº 033-2009-LOGISTICA-MPJB, en un PLAZO de: ………….. (Letras) ……..….. (Números) días calendarios a la recepción de la Orden de Servicio.

Asimismo declaro que conozco las sanciones contenidas en la Ley y su Reglamento así como la Nº 27444 Ley de Procedimiento Administrativo General y demás disposiciones reglamentarias complementarias.

Villa Locumba, …………………………………..        

………………………….………………………..

Firma, Nombre / Razón social del postor

ANEXO N.° 07

CARTA DE PROPUESTA ECONOMICA

(MODELO)
Señores
ÁREA DE LOGÍSTICA
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 033-2009-LOGISTICA-MPJB
Presente.-
De nuestra consideración,

A continuación, hacemos de conocimiento que nuestra propuesta económica es la siguiente:

	ITEM
	DESCRIPCIÓN
	CANT.
	U.M.
	PRECIO UNITARIO
	PRECIO

TOTAL 

	1
	SUMINISTRO Y MONTAJE DEL SUBSISTEMA DE DISTRIBUCIÓN SECUNDARIA DE BAJA TENSIÓN 380V

	1
	SERV
	
	

	TOTAL S/.

	


El valor referencial incluye todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, costos laborales, conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro costo que pueda tener incidencia sobre el costo  del bien / servicio a contratar. 
Villa Locumba…………

……………………………….…………………..

Firma, Nombre / Razón social del postor
Señores


MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE


Att.: Área de Logística





ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA N° 033-2009-LOGISTICA-MPJB


OBJETO DEL PROCESO: CONTRATACIÓN DE SERVICIO SUMINISTRO Y MONTAJE DEL SUBSISTEMA DE DISTRIBUCIÓN SECUNDARIA DE BAJA TENSIÓN 380V PARA LA OBRA “CONSTRUCCIÓN DE ALBERGUE MUNICIPAL LOCUMBA”





                           SOBRE N° 02: PROPUESTA ECONÓMICA


                           NOMBRE / RAZON SOCIAL DEL POSTOR








                                                            








Señores


MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE


Att.: Área de Logística





ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA N° 033-2009-LOGISTICA-MPJB


OBJETO DEL PROCESO: CONTRATACIÓN DE SERVICIO SUMINISTRO Y MONTAJE DEL SUBSISTEMA DE DISTRIBUCIÓN SECUNDARIA DE BAJA TENSIÓN 380V PARA LA OBRA “CONSTRUCCIÓN DE ALBERGUE MUNICIPAL LOCUMBA”





SOBRE N° 1: PROPUESTA TÉCNICA


NOMBRE / RAZON SOCIAL DEL POSTOR
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